
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 51/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Decreto
35/2008, de 7 de marzo, por el que se regulan becas complementarias para
los estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Superior beneficiarios del
Programa Sectorial Erasmus de Aprendizaje Permanente de la Unión
Europea. (2009040054)

Mediante el Decreto 35/2008, de 7 de marzo, se regulaban las becas complementarias para
los estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Superior, beneficiarios del Programa Sectorial
Erasmus de Aprendizaje Permanente de la Unión Europea, con el objetivo de favorecer la
movilidad internacional de estos estudiantes para la realización total o parcial del módulo de
formación en centros de trabajo en otro país miembro.

Con este mismo objetivo, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte aprobó, poste-
riormente, la Orden ESD/3855/2008, de 23 de diciembre, mediante la que se determinó una
aportación complementaria para los beneficiarios, estudiantes de Ciclos Formativos de Grado
Superior, que participen en el programa “Erasmus” de Aprendizaje Permanente, a través de
la acción movilidad para prácticas en el curso académico 2008/2009.

La aportación establecida por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte es compa-
tible con cualquier otra ayuda o subvención, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad
que las conceda, y, por tanto, con las establecidas en el Decreto 35/2008, de 7 de marzo.

La incompatibilidad establecida por el Decreto 35/2008, de 7 de marzo, impediría a los
ciudadanos extremeños que deseen acogerse a las becas establecidas por este Decreto optar
a las aportaciones complementarias establecidas por el Ministerio. 

Esta incompatibilidad supondría una limitación al esfuerzo conjunto de la Administración
Autonómica y de la Administración General del Estado por incentivar la movilidad internacio-
nal de los estudiantes de Formación Profesional.

Asimismo, el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, suprime la obligación para los intere-
sados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. En consecuencia,
procede incorporar la regulación establecida en el citado Decreto. 

De conformidad con lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión de 13 de marzo de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 35/2008, de 7 de marzo, por el que se
regulan becas complementarias para los estudiantes de Ciclos Formativos de Grado
Superior beneficiarios del programa sectorial Erasmus de Aprendizaje Permanente
de la Unión Europea.

Se modifican los artículos que a continuación se determinan del Decreto 35/2008, de 7 de
marzo, en los términos siguientes:
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Uno. Se modifica el artículo 4 con el siguiente tenor literal:

“Las becas concedidas serán compatibles con otras becas, ayudas o subvenciones, cualquiera
que sea su naturaleza y la entidad que las conceda. El solicitante deberá declarar, en cual-
quier momento que se produzcan, las ayudas que haya obtenido o solicitado para la misma
acción, sin que la cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, pueda
superar el importe de la actividad subvencionada y deberá aceptar las eventuales minoracio-
nes aplicables al cumplimiento de lo anteriormente determinado”.

Dos. Se añade un apartado segundo al artículo 11 con la siguiente redacción:

“2. No será necesario aportar los documentos previstos en las letras a) e i) del apartado
anterior, cuando se autorice expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la foto-
copia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en
los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de
sus organismos públicos vinculados o dependientes. Dicha autorización no es obligatoria
por lo que en el caso de no efectuarla deberán aportar los correspondientes documentos
con la solicitud”.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la titular de la Consejería con competencias en materia de educación para dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas conte-
nidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 13 de marzo de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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